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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico, " 29 ()CT 2019

27 fracción lll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de[a P
páriáfode Méxi , 4, 51 fracción XXll Y 96 Primer de

Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,

biental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad

ento; habiendo analizado los elementos contenidos

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de Ia Procuraduría AmbientaI y del ordenamiento TerritoriaI de Ia

Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 1,,2, fracciones I v

co

en e[ expedi ente número PAOT-2O19-2165-50T-923, relacionado

Organismo descentral izado, emite Ia presente Resolución csnsiderando los siguientes: -----------

ANTECEDENTES

con fecha 03 de junio de 201g, dos personas que en apego al artículo 186 de ta Ley de Transparencia, Acceso a [a

lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejercieron su derecho a solicitar que sus datos

¡ personales fueran considerados como información confidenciat, denuncian ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en materia de desarro[lo urbano (uso de suelo), construcción (modificación y fusión de predios) y

establecimiento mercantit por et funcionamiento denominado "sAKS" con música en vivo y una bodega en los

predios ubicados en calle plaza san Jacinto número 9 y Amargura número 74, colonia San Ánge[, Atcatdía Álvaro

obregón; [a cua[ fue admitida mediante Acuerdo de fecha 14 de junio de 2019.

para Ia atención de [a investigación, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información a Ias

autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los

artículos 5 fracciÓn vl, 15 Bls 4,25 f racciones t, ttt, Vlll y lX y 25 Bis de ta Ley orgánica de la Procuraduría AmbientaI y

det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, y 85 de su Reglamento' ------------

l

ANÁL¡S!S Y VALORACIÓ N DE LAS PRUEBASY D!SPOSICIONES JURíDICAS APL¡CABLES

En e[ presente exPediente, se analizó [a normativ materias de desarrollo urbano (uso de suelo),

construcción (modificación y fusión oe pr'eijibs)
idad'aplieable a [as

y estahlecimiento mercantiI como son: e[ Programa Parcia[ de

Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel lnn y Programa Delegaci onal de Desarrollo Urbano vigente

para Átvaro Obregón, ta Ley de Desarrollo Urba no de [a Ciudad de México Y [a LeY de Establec¡mientos Mercantiles

d

En este sentido, de tos hechos denunciados, las pruebas recabadas y ta normatividad aplicable' se tiene lo

siguiente:

l. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), construcción (modificación y fusión de predios) y

establecimiento mercantil

Durante el primer reconocimiento de hechos realizados por personaI adscrito a esta subprocuraduría, se constató

sobre catte amargura número 74, un inmueble de 2 niveles, que cuenta con una puerta de acceso que se encuentra

cerrada, sobre [a fachada exhibe un letrero que refiere "(...) se solicitan rneseros y oyudontes 100o/o honestos ("')"'

asimismo sobre ca[[e plaza San Jacinto número 9, se observó un inmuebte de 2 niveles en el que se advirtió el

funcionamiento del estabtecimiento denominado "SAKS" con giro de restaurante-bar'

de ta Ciudad de México.

' l"'.ii
'i -;.

con [a denuncia ciudadana presentada en este

k
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Esta Subprocuraduría, emitió oficio dirigido a[ Propietario, Poseedor u Ocupante del establecimiento mercantil

objeto de investigación, a efecto de que realizará las manifestaciones que conforme a derecho corresponden y

presentara las documentales que acreditaran [a tegatidad de los actividades. DeI análisis de tas constancias

entregadas por el representante legat de la persona moral propietaria del establecimiento, se advierte que las

mismas fueron presentadas y analizadas en e[ expediente número PAOT-2017-1152-SOT-508 y acumutado PAoT-

2017-3666-50T-1501, abierto con motivo de una denuncia ciudadana, en e[ cuaI se emitió resotución administrativa

en [a que se determinó [o siguiente:

1.

2

.)

Et predio ubicodo en Plozo Son Jocinto número 9, Colonio Son Ángel, Alcoldío Álvoro Obregón, es producto de lo

fusión de los predios ubicodos en Colle Amorguro número 74 y Plozo Son Jocinto número 9, Colonio Son Ángel,

Alcotdío Álvoro Obregón, de conformidod con lo Licencio de Fusión de Predios número AO/F/07/2014, de fecho

t4 de moro de 2014 y lo Constoncio de Alineomiento fotio 3018-2014, de fecho de expedición 13 de ogosto de

2014.

Al predio ubicodo en colle Amorguro número 74, Colonio Son Ángel, Alcoldío Álvoro Obregón, le corresponde lo

zonificoción Hobitocionol LJnifomiliar, 7,5 metros de altúio máximo, 500/o mínimo de órea libre y ol predio

ubicodo en Colle Plozo Son Jocinto número 9, Coloriio Son Ángel, Alcoldío Álvoro Obregón, le corresponde lo

zonificoción Hobitocionol Unifomilior, Plurifomilior, ofitiho\ y/o Comeicio, 9 metros de olturo, 300/o mínimo de

áreo libre, de conformidod con el Progromo Porcial de Desoirollo Urbono "Son Ángel, Son Ángel tnn y Tlocopoc",

en ombos cosos e/ uso de suelo poro bodego se encuerltro prohibido.

Adicionolmente ombos predios se encuentron dentro del Áreo de Conservoción Potrimoniol y zono de

Monumentos Históricos, por lo que les oplico los normas de octuoción número 4 de Areos de Actuoción, en el que

cuolquier intervención requiere del dictomen técnico de lo Dirección del Potrimonio Culturol Urbono de lo

Secretorio de Desorrollo Urbono y Viviendo de lo Ciudod de México y/o visto bueno por porte del lnstituto

Il

A ombos predios les oplico lo Normo Complementario Particulor de fusión de predios del Progromo Porciol de

Desorrollo lJrbono "Son Ángel, Son Ángel tnn y Tlocopoc", lo cuol estoblece que cuondo existo uno fusión e

involucre predios de diferentes usos permitidos, se montendrá el uso poro codo uno de los portes originoles

motivo de lo fusión.

3. Duronte los reconocimientos de hechos reolizodos por personol odscrito o esto Subprocurodurío, se constotó un

inmueble de 2 niveles en el predio que corresponde o Amorguro número 74, en el que se ejerce el uso de suelo de

bodego, no se constotoron modificociones ol inmueble ni se observaron trobojodores ni octividodes de

Nocionol de Antropologío e Historio.----

Construcción

4. No cuento con Dictomen Técnico en oreo de conservoéiótn'potr¡moniol por porte de lo Secretorío de Desorrollo

Urbono y Viviendo de to Ciudod de México ni con Autorizoción por porte del tnstituto Nocionol de Antropologío e

Historio poro to fusión de predios reolizodo. -------:----.;¡&r':jl'---------'--l-:----------------'
,' I., l' i:

5. El propietorio det predio pretende ocreditor e/ uso de,!uelo ejerc'ido en el predio que ontes ero Amorguro

número 74 con el Certificodo de Acreditoción de lJso de Suelo por Derechos Adquiridos folio CE200791/1997, el

{

*
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6.

cuolf ue emitido poro el pred¡o ubicodo en colle Plozo'son Jocinto número 9 en el oño 1997' previo o lo fusión de

los predios y en controiención o lo Normo de ordenoción Porticulor "Fusión de Predios" y el ortículo 161 del

Reglomentó de b Ley de Desorrollo Urbano de lo Ciudod de México'

Et Certificodo de Acreditoción de tJso de Suelo por Derechos Adquiridos fue emitido erróneomente' yo los

derechos odquiridosque se pretenden acreditor poro restourante con vento de vinos y licores exclusivomente

con olimentos, en uno superficie de uso de rcóO.OO m2 y superficie de predio 600 m2, son inexistentes' de

conformidod con to inforÁoción proporcionodo por secretarío de Finonzos de lo Ciudod de México, por lo que

corresponde o lo Dirección Generol de Asuntos Jurídicos de lo secretorío de Desorrollo urbono y viviendo de lo

Ciudod de México, en términos del ortículo 89 de to Ley de Desorrollo urbono de lo Ciudod de México, reolizor las

occiones legoles procedentes con to finolidod de deiorlo sin efectos.

Corresponde o lo Coordinoción de sustoncioción de procedimientos del lnstituto de verificoción Administrotivo

de lo Ciudod de México, concluir conforme o derecho el procedimiento número NVaDF/)V/DUYUS/1447/2017'

de conformidod con el ortículo Quinto Tronsitorio de lo Ley de Alcotdíos de la Ciudod de México'

El propietorio det predio pretende acreditor et legol funcionomiento de lo bodego en el predio que ontes ero

Amorguro número 74, co,n el permiso número dá tot¡o AoAVACT20l4-08-2g00121807, el cuol fue emitido poro

Plozo Son Jocinto número 9, sin emborgo, no cuento con Certificodo con el cuol acredite lo superticie fusionodo

de 639 m2 y que se encuentre permitido el giro eiercido' -------------'

Corresponde o to Alcoldío Álvoro obregón, instrumentor visito de^verificoción en moterio de estoblecimiento

mercontil ol predio ubicodo en calle plaza son Jocinto:número 9, Colonio San Ángel, Alcoldío obregón' imponer

los medidos de seguridod y sonciones oplicobles, de, conformidod con los ortículos 53 aportodo A" número 12

frocción xl y oportado a ¡ni¡so o) frocción xxtt de lo constitución Político de lo Ciudod de México,29 frocciones ll

y xt, 32 frocción vllt y Tl frocción t de lo Ley orgónico de Alcatdíos de lo Ciudod de México' 
(

7.

8.

9.

l

(

Es impo rtante señalar, que en e[ último reconocimiento de hechos real¡zado por Personal adscrito a esta

Subprocu raduría, en e[ que se permitió e[ acceso al estableci miento denunciado, se constató que e[ inmuebte

ubicado en Calte Amargu ra número 74 y Plaza San Jacinto número 9, se encuentran fusionados físicamente, así P
como en e[ inmuebte ubicado en Amargura número 74 es utilizado como bodega y zona de descarga, asÍtambién se

constató que en e[ Predio ubicado en calle Plaza San Jacinto nÚmero 9, se encuentra en funcionamiento en los dos

niveles eI restaurant-bar, asimismo durante ta ditigencia no se observaron trabajos de construcción ni actuaciones

de música en vivo.

Asimismo, es ¡mportante señalar que en seguimiento a ta resotución administrativa emitida dentro de[ expediente

pAor-2017-1152-SOT-508 y acumulado pnor-zorz-3666-50T-1501, el lnstituto de verificaciÓn Administrativa de [a

ciudad de México, informó que ejecuto orden de visita de verificación administrativa con número de expediente

TNVEADF/ov/DUyus/1447120L7,y que e[07 de jutio de 2017, se emitió resolución administrativa-para e[ inmueble

ubicado en plaza san Jacinto número g, áán¡a san Ánget, Alcaldía Álvaro obregón (antes Detegación Alvaro

obregón), en [a cual J.n,ro de su considerando Tercero, ráferente a ta catificación de] Texto del acta de visita de

verificación refiere .(...) sE TRATA DE t)N TNMUEBLE DE P./'.!\!.TA BAJA Y IJN NtvEL coN FACHADA DE UNTERAY PUERTA

DE ACCESI DE MADERA, HERRER,A y vtDRto, ni:'iNcnrs/itrA[-ÍNuÜrctt EN PLANTA BNA sE )BSERVA ÁREA DE MESAS Y

s/rl,As ,ARA ATENCIóN, BARRA DE pREpARiitál ii iliaió¡s ALCIHóL¡;AS, AL FoNDo sE ENCUENTRA EL ÁREA DE

'. r :, :, :,



@ Wiiili.*ix§**i

nccrpaóN DE PRoyEEDoRES Accrso A

MADERA, EN EL PRIMER NIVELAL MOMENTO DE U
EVENTOS SIN ACTIVIDAD AL MOMENTO DE LA PRESENTE, ÁNTN OT COCINA,

MENCIINAR euE EN vi¡ púaua sE oBsERvÁ rt Ánrn oe necepoÓN, MEsÁs

PR*CUftÁT}URIA AMBIENTAL Y §§t *&*HNÁMIENTO
T§RRITORIAL DX LA C}UPA* Pffi MEXICO

i i ; Íi' t il{) i' Í., t?.¡r i ) l. I irl j -¡\ I ; ;:: . i: 2 i; r:' )i ri ¡¡' ir r\ 
" 

:

i ;:: i.)íii i ti)r¡

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-21 65-S0T-923

Y BODEGAS CON PUERTA DE

ooslnr¡s npo sntóN DESTINADAS PARA

sAN/rARlos nsi couo :AVA, :ABE
v s/rlAs DEL:M:TADA cov umnenin

coLoR NEGRo Y TECHADA coN PU1AS oT ecniuco, DE ACUERDO AL ALCANCE SE HACE CONSIAR LO SIGUIENTE: 1, EL

uso DE suELo oBsERVADo Es DE REsrA URANTE coN nENTA gE BEBIDAS Atcouóuas 2. us suPERFtctES ?BTENIDAS

SON tAS S/GUIENIES; A) DEL TNMUEBLE VIS|TADO 572.70 M2 B) UT\LITADA 1186.34i,|'1 DE LOS CUALES 88.81 M2 ES

eN vil púa1Cn q CONSTRUIIDA togg,J3 M, (...)" y en [a que se resotvió no imponer sanción alguna a [a persona

morat arrendataria del inmuebte investigado, en términos de [o previsto en e[ CONSIDERANDO TERCERO de ta

resolución ad min istrativa en comento

Es importante señalar, gue de los anterior se advierte que [a visita de verificación se realizó en [a superficie del

predio que antes correspondía a Plaza San Jacinto número 9, sin considerar [a superficie que corresponde a [o que

antes era e[ predio de Calle Amargura número 74, en donde actuatmente se ejerce e[ uso de bodega.

por [o anterior, corresponde a ta Atcatdía Álvaro Obregón, por ser ahora [a autoridad competente para realizar

visitas en materia de uso de suelo y establecimiento mercantit de conformidad con los artículos los artículos 53

apartado A, número 12 fracción ll y Xl y apartado B inciso a) fracción XXll de [a Constitución Potítica de la Ciudad de

México, 29 fracciones ll y X|,32 fracción Vlll y 71 fracción I de ta Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México,

instrumentar visíta de veríficación at predio ubicado en Plaza San Jacinto número 9, Colonia San Ánget, Atcatdía

Álvaro Obregón, (es producto de la fusión de los predios ubicados en Ca[[e Amargura número 74 y Plaza San Jacinto

número 9, Colonia San Ángel), por e[ uso del establecimiento con: giros de restaurante con venta de bebidas

alcohó[icas y bodega, imponer las medidas de seguridad y sanciones'aplicables.-

Asimismo, corresponde a [a Dirección GeneraI de Asuntos Jurídicos de ta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

de ta Ciudad de México, en términos del artículo 89 de ta Ley de Desarrol[o Urbano de [a Ciudad de México, reatizar

las acciones legales procederttes con [a finalidad de dejar sin efectos et Certificado de Acreditación de Uso de Suelo

por Derechos Adquiridos folio CE20079Ut997, de fecha 05 de noviembre de 1997. ---------

Cabe señalar que delestudio de [os hechos denunciados, y ta valoración de [as pruebas que existen en e[ expediente

en e[ que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de Ia Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del

Reglamento de ta Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 det Código de Procedimientos Civites para [a Ciudad de

México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIÓN

1. El funcionamiento del establecimiento denominado "SAKS" con giro de restaurante con ventas de bebidas

alcohó[icas ubicado en Plaza San Jacinto número 9, Colonia San Ángel, Atcaldía Álvaro Obregón y ta bodega

ubicada en Calle Amargura número 74, Colonia San Ánge[, Atcatdía Átvaro Obregón, fueron objeto de

J

anátisis en e[ expediente PAOT-2017-1152-SOT-508 y acumulado PAOT-2017-3666-SOT-1501, resuetto

mediante [a resolución administrativa de fecha 25 de octubre de 2018, en [a que se determinaron

incumplimientos en materia de desarrotlo urbano (uso de suelo), construcción (modificación y fusión de

predios) y establecimiento mercanti[. ------------ 
. 
-.rr ].. 
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2. Corresponde a ta Alcatdía Álvaro ser ahora ta autoridad competente para real¡zar visitas en

mater¡a de uso de suelo Y esta de conformidad con los artículos los artículos 53

apartado A, número 12 fracción ll Y so a) fracción XXll de la Constitución Potítica de [a

Ciudad de México, 29 fracciones ll y Xl, 32 Vlll y 7l fracción I de la Ley Orgánica de Alcatdías de la

ciudad de México, instrumentar visita de ver.ificación a[ predio ubicado en Plaza San Jacinto número 9,

Cotonia San Ángel, Atcaldía Álvaro Obregón, (es producto de ta fusión de los predios ubicados en Calle

Amargura número 74y ?laza San Jacinto número 9, Colonia Sa n Ánget), por el uso del establecimiento con

giros de resta urante con venta de bebidas alcohólicas y bodega, imponer las medidas de seguridad y

sanciones apticabtes.

de sus respectivas competencias'--------------

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [os artículos citados en e[ primer párrafo de este instrumento es de

resolverse y se: ------------

3. corresponde a ta Dirección General de Asuntos Jurídicos de [a secretaría de Desarrollo urbano y Vivienda

de ta ciudad de México, en términos det artícuto 89 de ta Ley de Desarrollo urbano de [a ciudad de México,

realizar las acclones legates procedentes con [a finatidad de deiar sin efectos et certificado de Acreditación

i O. Uso de Suelo por Derechos Adquiridos fotio CE2007 g1AggT , de fecha 05 de noviembre de 1997. ------------

, La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

,,estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de [a misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente , de conformidad con to previsto en e[ artículo 27

fracción lll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambienta I det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México'-

sEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resolución a Ias personas denunciantes, así como a [a secretaría de Desarrollo

urbano y Vivienda de ta ciudad de México y a la Atcaldía Álvaro obregón, para los efectos precisados en el apartado

que antecede,------------

TERCERO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

resguardo

Así [o proveyó y firma [a Licenciada Leticia Quiñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento Territorial de Ia

Territorialde [a Ciudad de México.--Procuraduría Ambiental Y delOrdenam
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